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c Asunción, y'L de €rlc¡o de 202+

STA: La Acción de lnconstitucionalidad presentada por las Directoras de los Institutos de

ón Docente P¡ivados, Lic. G¡aciela Carolina González Pérez. en representación de los
Maestros del IFD Nuestra Seño¡a Stella Marys de Ia ciudad de ltakyry e IFD Santa

T ta de la ciudad de Juan León Mallorquin y, Liliafl Raquel Avalos de Guerero, en
IC sentación de los Estudiantes Maestros del IFD. Sagrado Corazón de Jesús de la ciudad de

, bajo patrocinio de Abogados, contra la S.D. N" 673, de fecha 30 de diciembre del
19, dictada por el Juzgado de P¡imera lnstancia de la Niñez y Adolescencia del Primer Tumo de

O ciudad de Hemandarias; y, contra el Acuerdo y Sentencia No 01, de lécha 06 de enero del 2.020,
dictado por el Tribunal de Apelaciones de Feria, de la Circunscripción Judicial de AIto Pa¡aná, yi--

CONSIDERANDO:
QUE, los accionantes alegan que las resoluciones impugnadas violan se¡iamente los

A¡tículos 38, 73, '14, 137 y 256 d,e l^ Constitución Nacional. Asimismo, sostienen haberse
infringido el Articulo 17 incs. 8), 9) y l0) de la Cafia Magna

QUE, el aficulo 557 del C.P.C. dispone: "(...) C¡taú fel actorj además la norma, derecho,
exe ción, garaktía o pr¡ncipio constitucíonal que sostenga haberse infringído, fundando en
l¿rmifios cloros y concretos su petición (...) En todos los casos, la Cofie examinará pre1,¡amente si
se hallan satisfechos estos requis¡tos. En c($o contftÍio, desestifiará sín más trá ite la dccióh".---

QUE, el articulo 12 de la Ley Ne 609/95 establece: "No se dará trá»ite a la denanda que
no precise la norma cofistiluc¡okal .¡fectoda, ní justilique lo lesión concreta que le ocasiona la le¡,.
dclo norfiatívo, senlcncia de.fitiít^,a o inlet'locutofia "

o

Que, en primer lugar debe señalarse que la Sala Constitricional de la Excele¡tísima Corte
Suprcma dc Justicia, no col'rsti1üye una terce¡a instancia para el estudio de cuestiones
suficienlemente debatid¡s en l¡s insu¡cias ordi¡arias. No se trata do una vía para corrcgir crrores,
sino para evitar arbitrariedades y conculcación de preceptos constituciolrales.----------

QUE, la viabilidad de la Acción de Inconstitucionali.lad está supcdit¿da a la incxistencia de
vías ordinarias para la tutela del derecho que pudiere asistir a las recurentes, como lo es, aquella
que pone fin al pleito, impide su continuación o causa un agravio de imposible o insuficiente
reparación ulterior. En el caso objeto de estudio, se advie¡te que las impugnantes plantear Ia
rcvisió¡ de una cuestión ya considerada, clebatida y resuelta por los órganos jurisdiccionales durante
el proceso de amparo, p¡etendiendo reveÍfu las decisiones de instancias ante olcs. Al respecto, ei
At1. 579 del C.P.C. dispone que la sentencia ¡ecaída en este tipo de juicio, hace cosa juzgada
respecto al amparo, dejando subsistentes las acciones que pudieÉn coresponder a las partes para la
defensa de sus de¡echos, con independencia del anrparo. Es decir, et el caso, no existe cosajuzgada
material, requisito necesario para la admisió¡ de la Acció¡ de lnconstitucionalidad. Siendo asi, las
partes, cualquiera haya sido la decisión de los Juzgadores, tienen la facultad de promover accioncs
que pudieran corresponder para la dcfensa de sus derechos en el proceso pertinente. La Constitución
en este sentido señalat"Las sentencias rcceída¡ en el An¡paro no cous¿yán estado" (Art. 134,5to.
pánal:o- in rtnet.----

QUE, respecto a la improcedencia del. recurso extrao¡dinario -o Acción de
Inconstitucionalidad en nuestro sistema-, planteado contra ¡esoluciones que permiten continuar lu
causa o pretensión por otra vía. Néstor Pedro Sagiiés, sostiene: "Aquí conflnen dos mot^,os: por un
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lado, el principio de buen orden en los pleitos, que exige que ellos se concluyan según las

prescrip;iofies procesales en vigor. Pot otro, razones de economía procesal en el sentido de que el

agraviá pueda ser reparado por los iüeces naturales de la causa' de tal modo que se tome

iinecesaiia la interiención de la Corte Suprena (.. )" (Compendio de Derecho Procesal

Constitucional, Editorial Astrea, Buenos Aires, 201 l, pág l3'7)--.---------
QUE, en eslas condiciones, y al no haberse dado cumplimiento a los requisitos exigidos por

las normas legales, corresponde el rechazo de la acción sin más tnámite...--------.----

POR TANTO, IA

CORTE SUPREMA Df, JUSTICIA
SALA CONSTITUCIONAL

RESUELVE:

TENER por presentadas a las ¡ecurentes en el carácter invocado y por constituido su

domicilio en el lugar señalado.------

v

OR.DENAR la agregación de las instrumentales presentadas.---

FJECHAZAR"ih límine " la acción de inconstitucionalidad prese¡tada por las Directoras de

Ios Institutos de Fo¡mación Docente Privados, Lic Graciela Carolina González Pércz, efl

rcpresertación de los Estudiantes Maestros del IFD Nüestra Señora Stella Marys de la ciudad de

Itakyry e IFD Santa Teresita de la ciudad de Juan León Mallorquín y, Lilian uel Avalos de o
Guerrero, en rcpresentación de los Estudiantes Maestros del IFD Sagrado Jesús de la
ciudad de Hemandarias, bajo palrocinio de Abogados, la S.D. No 6 3, de fe 30 de

diciembre del 2.019. diclada por el Juzgado de de la Niñez v Ado del

Primer Tumo de la ciudad de Hemandarias; y, a N" 0t, de fecha de

enero del 2.020, dictado por el Tribunal de Ape
AIto Paraná, por los fundamentos expuestos en

ANOTAR y notificar.----
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